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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE DECLARA AL TIANGUIS ARTESANAL DE

DOMINGO DE RAMOS DE LA CIUDAD DE URUA-
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DIPUTADA BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ,
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Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Diputada del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo; con ese carácter y con fundamento en los artí-
culos 36 fracción II y 44 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; así como en los artículos 8º fracción II, 234
y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, me per-
mito presentar a esta Soberanía Iniciativa con Proyecto
de Decreto por el que se declara al Tianguis Artesanal de
Domingo de Ramos de la ciudad de Uruapan, Michoacán,
Patrimonio Cultural del Estado de Michoacán, al tenor
de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La actividad artesanal tiene un valor econó-
mico, cultural y de identidad importante para nues-
tro Estado, actividad fundamental para la subsisten-
cia de muchas familias michoacanas, principalmente
en el medio rural.

El Estado de Michoacán cuenta con una vas-
ta actividad arsenal milenaria que lo ubica en la ter-
cera posición a nivel nacional en mataría artesanal,
motivo por el cual es fundamental salvaguardar, pre-
servar y proteger la riqueza con que contamos los
michoacanos.

En nuestro Estado la actividad artesanal se
encuentra dividida en siete regiones con caracterís-
ticas étnicas y culturales que dan identidad, vida y
sustento a cada uno de sus pueblos, produciendo más
de 30 variedades diferentes de artesanías las cuales
tienen su origen en épocas prehispánicas trabaján-

dose con técnicas ancestrales enriquecidas con las
traídas de Europa durante la Colonia.

Son múltiples las diferentes actividades cul-
turales y artísticas que se desarrollan a lo largo de
todo el año en diversos municipios del estado, en las
que están involucradas directa o indirectamente las
artesanías, generando una derrama económica que no
sólo beneficia a los artesanos y sus familias, sino
que abarca a otros sectores entre los que se encuen-
tran productores y prestadores de servicios diversos,
lo que revitaliza las economías locales, vinculadas
eventualmente con la producción artesanal.

El gremio artesanal cuenta con necesidades
sociales que deben de ser reivindicadas como un he-
cho de justicia social, por la transcendencia históri-
ca, cultual, de identidad y económica que represen-
tan.

De manera anual en la ciudad de Uruapan,
Michoacana se realiza el Tianguis Artesanal de Do-
mingo de Ramos como una muestra fehaciente de las
dificultades, contrastes, necesidades y reivindicacio-
nes de los artesanos michoacanos.

El Tianguis Artesanal de Domingo de Ramos
de la ciudad de Uruapan, es el más grande del Estado
de Michoacán, y el más antiguo en América Latina el
cual tiene sus antecedentes históricos en la década
de los 50’s.

Inicialmente al Tianguis Artesanal de Domin-
go de Ramos se le denominó «Feria del Barro», ya que
era el barro el oficio que destacaba en la feria que se
realizaba por dos o tres días, en la actualidad dura 16
días, evento en el que se exhiben más de un millón
de piezas de diversos materiales como barro, madera,
cerámica, algodón, lana, fibras vegetales, piel y cobre.

Durante los 16 días del Tianguis Artesanal,
Michoacán reivindica su identidad y cultura, brindan-
do a sus habitantes, a los turistas nacionales y ex-
tranjeros una muestra gastronómica, artesanal, y dos
concursos de artesanía e indumentaria tradicional que
permiten apreciar la cultura, la música, la ideología y
magia de los pueblos indígenas de nuestro Estado.

La presente Iniciativa tiene como fundamen-
to la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de
Michoacán que literalmente señala que son de «utili-
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dad e interés público la investigación, protección, con-
servación, restauración, recuperación, preservación,
promoción, difusión y enriquecimiento del patrimo-
nio cultural del Estado», motivo por el cual considero
como un hecho de justicia social, reivindicar a los
artesanos, a sus familias y a la actividad artesanal,
declarando el Tianguis Artesanal de Domingo de Ra-
mos Patrimonio Cultural del Estado.

Toda vez que el Tianguis Artesanal de Domin-
go de Ramos es el más antiguo de América Latina y
siendo el Estado Mexicano miembro del Comité In-
tergubernamental para la Salvaguarda del Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, «la UNESCO», considero prudente que esta sobe-
ranía exhorte al Titular del Poder Ejecutivo Federal
para que solicite se inscriba en la Lista Representa-
tiva del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Huma-
nidad, al Tianguis Artesanal de Domingo de Ramos
de la ciudad de Uruapan, Michoacán.

En el ámbito internacional la Convención para
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial
señala que cada Estado Parte adoptará una política
general encaminada a realzar la función del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial en la sociedad y a integrar su
salvaguardia en programas de planificación, en tal vir-
tud, bajo este fundamento, el Estado Mexicano pue-
de solicitar a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, «la UNES-
CO», inscriba en la Lista Representativa del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial de la Humanidad, al Tianguis
Artesanal de Domingo de Ramos de la ciudad de Urua-
pan, Michoacán.

Con el afán de contribuir con el sector arte-
sanal es necesario puntualizar que no es la única
iniciativa que he presentado en este ámbito, ante-
riormente presenté la Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se expide la Ley de Fomento y Desa-
rrollo para la Actividad Artesanal en el Estado de Mi-
choacán de Ocampo y el posicionamiento sobre la gran
importancia que tiene la actividad artesanal para el
Estado de Michoacán y la necesidad de reconocer a
los artesanos como actores fundamentales de nues-
tro desarrollo cultural y económico.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 36 fracción II y 44 fracción I de
la Constitución Política del Estado de Michoacán de

Ocampo; así como en los artículos 8 fracción II, 234 y
235 de la Ley Orgánica y de procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo; me per-
mito presentar ante esta Asamblea Legislativa la si-
guiente iniciativa con Proyecto de

DECRETO

Artículo Primero. Se declara al Tianguis Arte-
sanal de Domingo de Ramos de la ciudad de Uruapan,
Michoacán, Patrimonio Cultural del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

Artículo Segundo. Se exhorta al Titular del
Poder Ejecutivo Federal para que ante el Comité In-
tergubernamental para la Salvaguarda del Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(la UNESCO), solicite se inscriba en la Lista Repre-
sentativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la
Humanidad, al Tianguis Artesanal de Domingo de
Ramos de la ciudad de Uruapan, Michoacán.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del Esta-
do de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. Notifíquese el presente De-
creto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su
conocimiento y publicación respectiva.

Artículo Tercero. Notifíquese el presente De-
creto al Titular del Poder Ejecutivo del Federal para
los efectos legales a que haya lugar.
Palacio del Poder Legislativo del Estado de Michoacán
de Ocampo, a los 28 días de marzo del año 2018.

Atentamente

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
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